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25 de Mayo, 21 de Abril de 2016
Proyecto de Resolución
Autor: Bloques Frente Renovador y U.N.A.
Visto: la falta de mantenimiento en la limpieza de los artefactos lumínicos y en algunos casos el faltante del vidrio, policarbonato, u otro material que protege la lámpara, y   
Considerando:
Que con la limpieza de dichos artefactos se lograra un mayor aprovechamiento del haz de luz que genera la lámpara debido a que en algunos casos están casi cubiertos en su totalidad por insectos muertos, nidos, etc.-
Que con la colocación de los protectores faltantes se resguarda la lámpara aprovechando su vida útil.-
Que es una tarea que demanda mano de obra en su gran mayoría y genera poco gasto a las arcas municipales.-
Que el beneficio es inmediato y redunda en bien de toda la comunidad.-  

	POR TODO ELLO: el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de 
RESOLUCION

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal mediante el área que corresponda realice la limpieza de los artefactos lumínicos de la ciudad cabecera y las localidades del interior que necesiten dicha limpieza y en los casos necesarios reemplace los vidrios, policarbonatos, o material apropiado de los artefactos que lo posean roto o les faltare  
Artículo 2º: Los vistos y considerandos forman parte del presente Proyecto de Resolución
Artículo 3º: De Forma 
Firman los Concejales: 

Ponce- Di Salvo- Serafini- Almirón - Botta

